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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JAN-08031X JAN-08031X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

INVERSIONES LADRILLOS
MAGUNCIA S.A.S.

ARCILLA

DEMAS_CONCESIBLES

BOYACA SOTAQUIRÁ

BOYACA TUTA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO TERCERO. ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero CORREGIR en el Registro Minero Nacional el
valor del Área del Contrato de Concesión No. JAN-08031X de
189 hectáreas y 2097 metros cuadrados por 189 HECTAREAS Y
1218 METROS CUADRADOS y su alinderación, así: (...)
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000780 de fecha 20 de septiembre de 2019.

20-09-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:NJ1-16381 NJ1-16381

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARAUTORIZACION TEMPORAL YUMA CONCESIONARIA S.A. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCESAR EL COPEY

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 PRORROGA ARTICULO PRIMERO. CONCEDER PRORROGA a la
Autorizacion Temporal No. NJ1-16381, por un termino de
duracion de un (1) año, comprendido entre el 30 de agosto de
2019 y hasta el 29 de agosto de 2020.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-ZN000744 de fecha 09 de septiembre de
2019.

09-10-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:PL1-15141 PL1-15141

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

EQUIPOS Y TRITURADOS S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER CIMITARRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION No. PL1-15141, celebrado entre la
Agencia Nacional de Minería - ANM  y EQUIPOS Y
TRITURADOS S.A.S., identificada con NIT No. 830.132.938-0,
mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de exploración técnica y explotación económica  y
sostenible, de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCION (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
CIMITARRA, Departamento de SANTANDER y comprende una
extensión superficiaria total de 182,9498  HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tiene una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS (es decir, hasta el 23/10/2049) contados a partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional según lo
señalado en el Artículo 70 del Código de Minas y para cada etapa
así: a) Plazo para Exploración. TRES (3) AÑOS (...) b) Plazo para
Construcción y Montaje. TRES (3) AÑOS (...) C) Plazo para
Explotación. Corresponde al tiempo restante, en principio,
VEINTICUATRO (24) AÑOS (...)

04-09-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IIR-08391 IIR-08391

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

EQUIPOS Y TRITURADOS S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIONTOLIMA CHAPARRAL
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 CAMBIO DE RAZON SOCIAL ARTICULO PRIMERO. ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero MODIFICAR  en el Registro Minero Nacional, la
RAZON SOCIAL de la sociedad titular del Contrato de Concesion
No. IIR-08391 de EQUIPOS Y TRITURADOS S.A., por EQUIPOS
Y TRITURADOS S.A.S., con NIT No. 830.132.938-0.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 000797 de fecha 23 de septiembre de 2019.

08-10-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0337-68 HDEL-03

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

GONZALEZ ROCHA LAURA VICTORIA ASFALTITASANTANDER RIONEGRO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION No. 0337-68  celebrado entre la
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - ANM y LAURA VICTORIA
GONZALEZ ROCHA, identificada con Cedula de ciudadanía No.
1.095.793.223, mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica y sostenible, de un yacimiento
de ASFALTITA (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
RIONEGRO, Departamento de SANTANDER y comprende una
extensión superficiaria total de 140,0000 HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS,  es decir hasta el 23/10/2049, contados a partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional según lo
señalado en el Articulo 70 del Código de Minas, y para cada
etapa así: a) Plazo para Explotación. Corresponde a TREINTA
(30) AÑOS (...) (Acogimiento a la Ley 685).

02-10-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GLT-082 GLT-082

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

DUARTE GARZON CESAR AUGUSTO MATERIALES DE CONSTRUCCION

DEMAS_CONCESIBLES

SANTANDER GIRÓN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA
ALINDERACION/AREA MODIFICADA

INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE CONCESION No. GLT-082,
celebrado entre la Agencia Nacional de Minería  ANM y CESAR
AUGUSTO DUARTE GARZON, identificado con cedula de
ciudadanía No. 91.245.485, mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Modificar la CLAUSULA SEGUNDA del
Contrato de Concesión No.  GLT-082, la cual quedara así:
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato se encuentra comprendida por la siguiente
alinderación, definida por las siguientes coordenadas: (...) El área
total antes descrita se encuentra ubicada en jurisdicción del
municipio de GIRON, departamento de SANTADER, y comprende
una extensión superficiaria total de 19,1900 HECTAREAS,
distribuidas en una (1) zona (...) (Devolución de Área)

25-09-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JJS-15051 JJS-15051

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

EQUIPOS Y TRITURADOS S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER CIMITARRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION No. JJS-15051, celebrado entre la
Agencia Nacional de Minería - ANM  y EQUIPOS Y
TRITURADOS S.A.S., identificada con NIT No. 830.132.938-0,
mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de exploración técnica y explotación económica  y
sostenible, de un yacimiento de MATERIALES DE

04-09-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

CONSTRUCCION (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
CIMITARRA, Departamento de SANTANDER y comprende una
extensión superficiaria total de 776,7166  HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tiene una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS (es decir, hasta el 23/10/2049) contados a partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional según lo
señalado en el Artículo 70 del Código de Minas y para cada etapa
así: a) Plazo para Exploración. TRES (3) AÑOS (...) b) Plazo para
Construcción y Montaje. TRES (3) AÑOS (...) C) Plazo para
Explotación. Corresponde al tiempo restante, en principio,
VEINTICUATRO (24) AÑOS (...)

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JJ3-15231 JJ3-15231

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

SAN FRANCISCO MINING SUCURSAL
COLOMBIA

MINERALES DE HIERROBOYACA CALDAS

BOYACA BRICEÑO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

24-10-2019 ELIMINACION DE TITULAR ARTICULO SEGUNDO. ACEPTAR LA RENUNCIA al Contrato de
Concesion No. JJ3-15231 presentada por el cotitular el señor
MARTIN AUGUSTO AMEZQUITA CIFUENTES identificado con
cedula de ciudadania No. 93.385.000.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 0000524 de fecha 12 de junio de 2019.

24-09-2019


